
DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
VÉLEZ - SANTANDER 

 
 

        Vélez,  veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

    
   PROCESO: EJECUTIVO 2023-0028 
   DEMANDANTE: GENEY GALEANO SANTAMARIA 
 
  
   Requerir nuevamente a la apoderada de la parte demandante para 
que en el término de  15 días allegue la certificación del registro de la medida 
cautelar decretada en este proceso, o en su defecto del pago de la misma a la 
ORIP, so pena de proceder a contabilizar el termino previsto en el artículo 317 del 
C.G. del Proceso. 
 
 
   NOTIFIQUESE  
 

  La Juez, 
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